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La CARTA 1:26/2025-HSG-TBP, cie fecliá. de 'reeepCi6n 12 do :liciembre del 2025,'
CARTA 'NO 271-2025-EJTP/CSS, cie fecha 16 de del 20253 , INFORME 454-:
2025/GOÊ.REG.TUMBES-SÕO-SGAlVISF, de fecha des: recepción, 18 de ' liembre del 2025,:
'INFORME NO 2,327-2025/GOBIERIK) REGIONAL TUMBE*GRI-SGÔ-SG, de 18 de diciembre:
del 2025, proveíclo de fechá 19 cle cl.:iciembre del 2025, Y

CONSIDDRAÑDO:

(Ol,h.e, de confornhidad con lo dispuesto por ei a?tículo 1910 de la C,Á%fl.stitución Política',
FBtad'o, rnóclificado por él articullo único de la Ley en con el artículo 20:

'cle la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO V' 'modificatorias Leyd• , '1\10 2790>,- 28013,:
28926, 28961; 28968, 29053, 29611, y 29981, los Gobiynos'•Ñegiona1eS 9112 '!xaande la voluntad:
popular; ison :oersonas jurídicas cle derecho acon autonomía zica, económica y:

' administrativa pn asuntos de su coj:npetencia.

Cdn fecha 06' cle enero del 20232 se suscrihió entre Gobierno gional FIYItnbes y
el,'

:contrat.ist.a empresa CHINA GÜZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED ;YAURSAL PERU et
i

C,OWrRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA para.
, ejecución Ide la: obra: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL RRIDO RÓSILLO 11-:
:1, DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE TUMBÊS: DEPARTAMENTQ DE TUMBES", IRI,

'25602532. proveniente deli PROCEDIMIENTO DE CON,'f.RATÀCIÓN, PÚBLICA : NO

2022/ (Primera Convocatoria), con un monto dontraétuál ascendêntc {S/ 189'2Õ4,105.82:
(Cien'to ochenta. y nueve millones doscientos ochenta y dua,tro. mil ciento cinco ón82/100 soles)
un plazd de ejecución de lapyestación de 780 días calendario.

CCII fecha 30! de marz,o del 2023, se suscrit'ió eritre Gobierno g.ional Tumbes y el:
:contratistft COIISORCIO SUPERVIQOR SAGARO el conkAT0 PARA' LA OBRIK

para la del Servicios onsultoría:de
para la de la obra: GRET,CONSTRUCCIÓN DEL, *IOSPITAL AP b SAUL GARRIDO:

• ROSILLO DISTRITO DhTUIVjFES PROVINCIA DE TíJiVIBE,s:- DEPARTAM ino DE TUMBES'I„
,1R1 25602535 r¿roveniente del PROLEDIIVIIENTO DE COÑErkATACIÓ1\1, PÚBLIC 'l bSPECIAL 005-:
'2022/GÑT"C$-'II (Primera Convocatoria), con un monto 'çbntrãctúaluascendentv (ó. s/ 10'55é,597.85:
(Diez milloness quinientos cincuenta y nueve mil quinieniós,nõveñta y siete ¿{5/ 100 sdles) y, l.rn:
plazo de ejecución de Ia prestación cle 810 días calendarió

Que, con CARTA 126/2025-HSG-TBP, .detfecha cie recepciól? , 2 de diciembre del:
'2025, la empresa CHINA CEZHDUBA GROUP COMPÃIW•, LIMITED SUCUR PERU solicita al:C0Nsokc10 SUPERVISOR SAGÂEO, la cuantificaciónÑ:susterito de *ión de Plazo 1\10 08',
'Parcial frihal) por VEINTIOCHO (28) días calendariot debido, a la afectació' de la ruta crític'A'
generada pori ei retraso en: la ejecución de las partidas "cleMedia: Tensión con consecuencia de
•evaluación, él.aboración y aprobación del Expediente Té&ñico de clcú: !úclicional ael nuevo'
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proyecto de Siétemel. de utilización de Incclia tensión en 10 cual •se encuentva stificada pqr Ia

caubal indicada e:V1 lel numeral a): Atrasos y/o parqlizaciones ppr• causas no al contratista
Clel inumgra! 85,1, '(lel artículo del: reglamento del procedimiento de Pública
EsoecüzZ pam con Cambios asimismo este '

documentación: •rri. orme suste tutoro de Ampliación da Ptazq 08 parcia?! Programa
de pjecuciófi de obta. CPM (afectadc), Línea de tiempo, copias de 'aSientos de de obra y
copia de documefltos relacionados, 1?01' lo expuesto, recomienda: que. se re los tramites
correspondientes ante la entidad 'dent o de los plazos contemplados en la normativa ,

Que, 2710025-PJTP/CSS, clei:fpcha• 16 de diciemn del 2025, el

CORTSORCIO SUPERVESOR SAGARC lemite a la Gerencia #çgional de •1nfraestTll
• '•.T.zra, la opinión

Parcial 03 en el cual: indica, la a lasobte Ampliaéión' cle Plazo IV D '08
solicitud de cie Plazo NO 06 - Parcial NO 03 a través cie Id CARTA f,

Jefe de Superyisióll, en el cual eonc]rx e "que el Contratista; :ha dilatado la

preyntación glel Expediente Técnico Clel Adicional NO Id Dedúcti,vo NO OS, Vor
bservacionés' elcm.entales y 'que están previstas en el keglamento del, de
ontratación 'Públi.ca Especial para Reconstrucción coá.cambio's

medi:ute Decreto Su 14800'19-PCM' 4'

iacuerdo 'a, lag
.constantesÑ ASUtrr 6

LEGA 'pediente„ así .0k!i1tno los asientos en el Cliádêrno. 'de :obra ddi9'iS:fllp ha quédàdo

006

idenciado la i.nn erancia .V_ falta en, el cu 'limiénto en loé Y.$npos pará Ia
de e'Gtos documentos cun:amente egtablecidõ4 Zn él Re en

log en articulo la
solicitugwp_zúantificación sustentación de una Am liac ó' • dei Plazo con
como Cault. al lie: Am liaciâilt de Plazo; el contratistQ¿ ten ezkpediente. 'de soliéi ud2

deriva de la
apróbación del Adicional NO 10 Deductiv.o: 'Vinculante 05 susteçltà la

afecitación de las tareas enmarcadas en la Ruta Crítica cldl' Cropograma de e ('Lición de Obra
vigente", por lo tanto, no puedê ser obieto de análiéis , Incumplipndo•los procedimic« establecidos
en el artícüld 850' Causales de Ampliación dé Plazo y •pçpcedhmiento para proceda unaampli.ación cle: plazo; como conclusión determinante, ha quedado I demostrado qu.i. A.a, solicitud de
Arn.pliación de' Plan) NO 08 Pareial NO 03, evidencia vacíos •p!aocedimentales y un sesgo en el

manejo cle lec Línea de tiempo: util zacla por el contratista pará, I a, solicitud de la
ampliación de 'T.)lazo"

, del modo, 022-àd25-adjunta. el

*P.COSTOS/HAR'JO/CSS del Especialistaen Costos, Metrado¿ y Valorizaciones.

Que; a:través del INFORME; 454-2025/GOB.RPG.TÜMBES-SGO-S€;, O.)VISF, cieechade tecepción 18 Elé diciembre del 2023, el CNEL MAURICIO FARIASProfesional del Ia Súbgerencia cle 'obras a Iaa Subgerencia cle obras, la opinión, .écnica respecto
a. solicitud de de Plazc 1"'10 08 — parcial NO :final, asimismo, co que se deja
conptancia que CARTA 271-2025-EJTP/CSS, ¿Í, Jefe Supervis ,refiere que el

Av. La Marina 200 -Tumbes Telefax
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céntratista la: Obra, HA DILATAD',) LA PRESENTACION :DEÍ; 'çÉCNIC0 DEL
ADICIONAL 'DÉ OBRA NO 10 Y bED(JCTIVO NO 05, en re19çiónana media del proyeeto,
recayendo que el pdriodo estableéido del inicio de causal (18/07/2005 — A$iento 'CC; NO 2195), y el

cieri•e final ¿le la causal (à7/ 11/2025 — Asiento COD 2404), devienen- Etquívocas; toda
vez,. que la dilacién, del tiempo la prpsentación diligente del IExpecIientq Técnico i el Adicional en
uestión, estnetaménte atribuiblé al contratista, incu liend0'lo. establecido literal

cuzo 35'd t NO 071-2018-PCI'I„ aunado a Ia dçntificación•det.cf.er±f?parcia!aela
sal, no el Residente de obra sino esta deveruf',i'fxz en ga

ce ue eE atraso egtipulado seg al contratista:por.cuanto•laanosuoiórt del cierre
deviene en equívoca,q psí tapnbiéa se expone güe en. virtud a

Zo, no se- ha
m Zido log_prggjdimientos.V/o cog.iiciones v/o requisitos, estipulados en 85 dez
NO asimismo ge indica que et nt¿ritevat 85,02. g 4 det 85 det

Reglamento del Prpcedimieptto:de C@rt.tratación Pública speciat: p@ra Za 'Rectrt'.$fruccióh con
Cgmbios aprobado a través del .R70 071-20218-PCM„ eStabEec& que el

qq¿e entidad y notifique es de 10 días hábiléé, por: 10' gue como .reêha
del: recprnictxla que a firi de

cÑei se pueda •emi,tiü.n el acto resolutivo en cuestión dentro cie•llbsplazos: en donde: se
decfara la sdliciftld cie AMPLIACIÓN Plazo 08 - PARCELI'< 03

ARFA pok 28 DÍAS CALENDARIO.

Que, reediante el: NO 2827-2025/dgjMERIM0
&GO-SG, 1'3 de diciembre cle- 2025, la Subgerencia 'clieobras 'alcanza la Regional

'O RCG6

dé Infraestructura, el pronunciamiento pespecto a la solicitud 'de:Ampliación dé, 08 — Parcial
(33 FINAL, asimismo, indica: que se la Ampliaei&. 08 Parcial NO

03 por el periodo • de VEINTIOCHO (28) días• calendario; :éolicitado$ ,por 'el del óbra
nriediante CARTA NO 126/202S-HSG-TE3,P, presentada a la el éjecutór '30:obra, debido a
qve•.no ha cúmplidG con los rehuisitos procedimientos estéblécido$ 'en

i el', lite?al ah C'lelartículo -850

del IReglarnenio (leí Procedimiento cle "Jontratación Pública 'ESpeciãl para la Rectorlstruccióñ Con
Cambios del D.S.' ÑO 071-2018-PCM v sus modificatorias toda: Vez, ,que el de la olqrci ha
di].alado la Presel)tación del Expediente Técnico del obra NO 10 y NO 05; en
relabión a 14 media: tensión del broyecto, recayendo que el período, 'establecido del ir'*icio de calisal
(1:8/07/2025 Apiénto COD NO 2195), y el cierre final parcial causal (27/ 110'2025 s- Asiento
COP NO 2404), detienen en equivocas, ya que Ia dilatación; del' tiempo en la prçsctüf-pción diligente
del Pxpediente Técfiico del Adiciónal en cuestión, es netamenge•atribuible 'al contxátista; del mismo
modo, señala que se le disponga Á.vet!. cle Asuntos Legales:cie 'Infraestructuraproá.eüla a formalizar
el acto resolutivo de acuerdo al pronunciarhíênto emitido por el de obra
(CARTA NO 27LOP25-EJTP/CSS y INFORME NO ISIZ2025-CSS/JGÑJ-, Y hacer • de
cônocimiento al ejecutor de obra y al consultor para la supervisióñ de la obra fitantro del ,plazo

señalado eni el' art.íCL110 850 del Reglame Xto del Procedimiento.de Confratación Púl.'li',CEi. Especial para
lai Reconstrucción cpn Cambios del D.S. INTO071-2018-PCM Ji Sus mpdifica±oriaà, se hace de
conocimiento que fecha máxima para que la entidad notifique .êjecutor de al consultor
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UNT S

p:ara la supervisión. de obral llat imyrocedencia de la golicítitd' de Am liaeión Plazo 08
hasta 04 del 2025.

Qué, ç,on proveído de fecha 19 de diciembre cléli'à025;[ihserto al del INFOÑME
NO 2827-2025/COBIERNO REG!ONAL TUMBES-GRI-SGO-$Õ„ en a: cual la Regional cie

Itifraestructura álcenza al Responsable del Áreacle A.suntos Legales cle el expediente
adrninistrativo, disponiendo que se proyecte acto resolutivo.

,

Que, Respecto a la de plazo contraétúal delárti6ulo 850; d(.ti. ke lamehto del
aptobadoProcedimiento de Contratacióh Pública Especial para la Reconstrucción con

mediante Decreto Bupremo NO 071-2,018-PCM modificado 'Ihécliante él ñecreto
201'9-PClVí (en a<lelante del señala que, "El cor!tvâtista puede soliciteuzl_' ampliación de

cualquiera de las siguientes causale». ajenàs, , a voluntad'. siempre ;que
moçlifiquen 'la' ruta crítica. del orbgrauuç. de ejecución de obra Vigente: al, momento la solicitud de
ampliación:.

a) IAtrasos y/o paralizacic.nes por causas no atlibÚibIá eontratista„'

b) 'Cüando es necesario un plazo adicional para ejecución 'de la t)TfiEtpción adicional
'de obra. En este caso, el contratista amplía el Plazo de las ga,rrapiltias que hubiere
otorgado,

c) Cuando es neeesario uri plazo adicional parq• ejecución :cle loé no.gyores metráclos

que:no provengan 'cle variaciones de expediente técnico de ob)-a;, en contratos a unitaçios.
85.2 Para qué proé,eda una arnt)liac.órt. de plazo de conformiéad.Con lo en el numeral
Freçedente„e!'contratista, por iotenneclio de su residente debe anotar. en el: cuatfr--'Tno de obra, el

inicio y el final ¿le 'las circunstancias que a su criterio deteçrninen[dmpliación de '}31hzoy cle' sér el

caso, el detalledel riesgo no
t

previsto, señalando su efecto llos ,hitos afecthdo:y c,)

:no cumplidos.
Deritro de l.os (15) días siEuientes de concluida la cipcüllstangia Invocada; 01 contratista su
representante: legal solicita, cuantifica. y sustenta su solicitud. de ampliación plazo a:ntp el
inspector o supervipor, según cotresrsor.,.cla, siempre que la cl'emorã afecté la. ruta del programa
cle ejecución de obra vigente. El inspecfi:or o supervisor emite, un que técnica'mente
stu opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitê á lá Entidad y a] ncy.fltratista:eri unplaào no maydr cle cinco (5) días hábiles, contados desde el díaasiguiente de la solicitud.

La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica: su decisión hrntratistaven un
ilazo máximo cle cl}ez (10) días hábiles, contados desde el día;éiguieñte de la rece*ión del indicado
informe o del Ivencimiento del! plazo, bajo responsabilidad. pé emiti?se prêfiün:ciámiento álÉuno
den'tro del plazo' señalado, sq tiene por a.probado lo indic4dé , por 'el inspector o 'FLIpervisor•eñ su
informe. Sildéntro del plazo de cluince (15) días hábiles de pr#entada la solicitud, 12. entidad nb se
pronuncia y ño exit3te opinión del supervisor o inspector, eonéide'ra ampliado é]. plazo solicitado
por. el contlfatistei (s. .) La ampliación ¿e plazo obliga al contrdtjsta, conio éondición .el pagd de los
r)ayores gastos generales, a presentar al inspector o supúvísor uñi caleñdariol c]? ávance db óbra
valórizado 41ctualizadoy la prtograrrracj.ó.n CFM correspondiE1ite, "la lista de cumpliçloS, el

detalle del 'riesgo acaecido, su asignaci.ón así como su impacto considerando a ello solo' las -

14
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partidas que se han visto afectadas y erg armonía con la ampliáéióñ'de plazo cdnce&ic a, en un p'lhzo

no puede excieder de siete (7)! días contados a partir del 'Siguiente de lasfeàlna {le notificación
al:contratist# de la aprobaciónCle lla amlü].iación de plazo (...)":

Qi.le, como se puede apreciar, un contratista podrá sóliéitar una. arnÓ!iación de plazo

cuando, durante ja ejecución contractuaj., se haya configuradd alguina ae las causa-ldit aescritas• en el

• attíoulo 850 : ya 12nencionado, en 'donde por cómo se e*oecljeñte se'ha
'à• c 'nidicado qué Ia bausal que sa ha invocado por el HA •SIDQ EL DII'.} 4'11RASOS' Y, / O

c PARALIZACIONESPOR CAUSAS Ño ATEUBUIBLESAL CONTRXIISTA, emviçtud dp el contratista
fin:clieaque, el lapso',de demora: las actividades ejecuciónt cl'!:: la partida: 'Red

{fil A MTos
LEGALES F

Piirnaria de iMpdia. Tensión", generada J.)or Ia demora en la aprobación oportuna cl]'2.i.:expedierite. de
m'eclia tensión lent IGKV, por parte de la Entidad, afectó Ia sççÜénCia:proigrarnqcla cl? actividades
cQn¿tructiv$ y comoconsecueõc\aha nxodificado ('el plazo tbtál'•de ejecución de la preci#anclo
109Siguientes HITOS AFECTADOS O CUMPLIDOS:

Qye,. er:;.ese orden. de ampliación supletoria la D\fección del OSCb, a
través de lai OPINIÓN NO 01142020/ DTN ha señalado que; acuegdo con el 163 ael
Reglamentó, el Con.tratista tendría (ler.necho a solicitar una ampliación 'de Tior el periódo
en ge hubiese. afectado la Ruta Çhítica, Giempre que Entidad 'no absueltq la

consulta dentro d.el plazo establecido en el Reglamento. Diého periodo computado
únicamente Vid.qsde e]. momento, en que Entidad hubiese iliéurrido en decir, clácle el

vencimientot del plazo reglamentario para la absolución de ccm¿ültas hacía adelpntc el lapso. en
:afoctado la Ruta Critica) (...). Así Ola OPINIÓN Ñ 0 ha

cpnC1uido que,; para, que un contratista 301icite y obtenga una' ampliación de plazo Ü'àn.'tractual serán
condiciones Inecesaf,ias y suficientes que: i) se configure alguna' de las causales en el

artículo 169 del Regla.ment.o; ii) que el ae,neecimiento de cualquiera: estas
niodtlficacüBnde Ruta del programa de de obra y iii) (Rúe: se
cumplan las'formàlic!ades y pro:cedimi.e-nío contemplados en etv4ftícuto .170'dêl Rêgtá7i? 'Mito.

qsí'* que la Subervisiéfl de obra, a fojas 468/497, ' señala «se declare: la

IMPROCEDENCIA d la solicitud de AILD1iación de Plazo IN€Ó8•- Paréial ÑO 03 finá.l a través.de la

CARTA NO 106/2025-HSG-TBP,prescntacla por el contratistà,; asimismo, indiéa el confratista
l).resentación del Expediénve .Técnico del , A(lidional NO, lb yRPCURRENTEMENTE, ha dilatado 1

Declitctivo NO 105, por observaciones elementales y que pst44n previstas en el h!.eglamento 'del

Procedimiento i'de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con çaxa.loios — Deqeto
SÜpremo 071-2P].8-PCM y Su modificatorias, esto debído. á :las comunicaci,h.nes constantes
oficiales en la que la Supervisi6n ha la devolución expedientes así.cc11T1?.h i.b$ recuffentes
asientos en él Cu{aclcrno de obra digital, ha quedado fal!.?..'-oportuna eñ el

cum'plimiento en ilos tiempos pará la tramitación de estos doeuúientos; claramente e3t3b1ecidos. en el

Reglamento; iñcurnl)liendo en lo:s tiem.pos precisados en el', Bytícúlo 90-90.41 del: 'del
rriismo modo dice que el contratista sustenta ta afectéhión delas. tareas entrug¿rcadas en Ia

Ruta Crítica det Cronograma de de vige*e?,. pov: lo tant02 no '{Kli?de ser bllicto
de tos prgced¿mientos estabZecfdóS en .et artícu(o Causate'. de

de Plago Y
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cónçZusüóndeterminante, ha, quedado demostrado gue Zá ',goliéitud de Amplia.düi'i'rude PZdzo
08 Parcial NO 03 Final evidencia, V'?1CíOS rocedimentates un. 'claro ses
Za Iáttea dei tiempo utilizada 'pov el ntratista papa cuamtüicar.sla. solicitud._ggtg: ?.czarnpltgción
de plazo"o

s En ese' sentido, la: Subgerencia de obras como frea técnica: competen"- ,responsábfe y
inversión Idelencargada. cle 'la ',ejecución, seguimiento, control y supervi#i'ón, de .10s proyeeto

pbierno Regional de Tumbes,: a Ciel ENFORNE
e G-AWI.SF (1813102025) y el INFORME REGIONAL

! SG, OPINÓ TÉÔNICAMEÑTE que se DECLAkE*IMPROCEDENTE, :AiVIPLIÂCIÓÑ
& 08 PARCIAL 03 FINAL por el periodo de VEINTIOCHO; (28). calendaricu solicitadós por

c) EA

ASUNTO

(1

el: ejecutor cle obra r-aediante CARTA NO 126/2025-1-ISG-TBP; a ja epti'cl/ bor el ejecutor
de bbra, débido• a que NO HA CUMPLIDO COÑ LOS
establecidos en el literal a) del ártícult:» 850 del Reglamento «el.Procedimiento 'Contratación
Pàblica E,spe+ial jara la Recénstrucción con Cambioé :del NO

miodificatoriastGdã vez, que di CONTFATISTA LA OBÑAaHA DILATADO.LA
TÉCNICO DEL AlilC.EONAL OBRA Y Dm)UCTIVO V: en

la tensióndel RECAYENDO QUF, EL PERIODO ESTABLECIDO INICIO
AÜSAL (18/07/2d25 A81EN'Êo 2195), Y EL clERRD FINAL PARCIAL: ap. LA CAUSAL
7/II/2025 ASI.F,NTO COD Ñ? 2404), devienen en equívocas, ya" que la dilatacil],!]' del tiempo: en
m-esentacióri diligente del Expediente 'Técnico del Adicionat cuestión, es netarnénte atribuible al

cdntratista.

F14en•yea este hecho se deja constancia que tal accióñladministrativa se teniendd en
cuerita el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que,i.nyestrp. proceder. es d:üTfiando que; las
aétuaciones administrativas — Cálculos e informes técniOos Que amparan 'administfrativo,
hàn sido formula?109por los fünçionarios y/o servidores que', 'dependén 'de la 'Gerencia Regioñal. de
Infraestructúra; conforme a su dbber; y curnpliendo el marco no?mátivo.para' tal fin:

Que; eétando a lo iñforrnac.lo y contando con Ia&isación de la SI.1Ege;' (Ytlcia de obras;
rea de Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional . de, y Secretaria
Teneral Regional, del GobiernO Regional de Turnbes; y en cle• lais facultades >torgadas Ibor la
PRECTIVPS r.)DNOMINADA
ESCONCE,NtrRACEON FACULTADES y ATRIBUCIONES bE DEL

'REGIONAL TUMBE$"; aprobada por RESOLUéiÓN EJECUTIVA, 132-
cie fecha 21 cie junio del 5022, modificada por ,IPESOLUCIÓÑ

EJECUTIVA REGIONAL de fecha 28 :cliciembée del
2022, y la EJECUTIVA REGIONAL de
fechá 13 de del 2023•; y le. RESOLUCIÓN E4PCUTIVA REGIONAJ: 0000544-
2023/GOB.REGaTÜMBES-GR,: de fecha 25 de octubre del 0023; además RESOLUCION
EJECUTIVA REGIONAL NO Q004.060!025/GOB.RPaG.TUMÉbS-GR, cie fecha Ó3 julio del 2025,c:lú'

1

Ttibunal Superioride Responsabilidades Admiñistratlvas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA

Av. La Mariná i\ig 20C—Tumbes

6

Telefax
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AS o
LEGALES

Reo

GEO

qué delegala lla Gérencia Regioñal de Infraestructura, la factitltad'de élaborar y e todos los

actps adminiSVratiVos relacionadps a la ejecución de proyectósuy.ptogf.ama de inver<ianes en ellmarco
ila Ley derieralçle Contrataciones PÃblicas-Ley su 'Reglamento por Deéreto
-ipremo NO su modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
0408-2028/GOj).REG.TUMBES-GR, cie fecha 04 de y otros dispe€àigivos vigentes.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DXIX)LARAR, lla 'sdlicitgcl Ampliacióh de
Plazo 099 NO 03 FINAL VE)INTIOCHO (28) dias el la ergfiresa
CHINA GEZHOUBA GROUP 'COMPANY LIMITE]) SUCUR6f\L PERU, a la CARTA
i26/2025JHSGJE'I}P, toda vez, que en virtud a lo informado.por él: cónsultor cl.e,la á*upervisión fle la
dbra, el CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, y la Subgé+encià' de obras, :han: •±ñalado :que el

Contratista, de la , obra, HA DILATADO LA PRESENTACI.OÑ: DEL' EXPEDIEINT' TÉCNICO 'DEL
4DtC101\1A14bE 'OBRA NO 10' Y? DEDUCTIVO NO 05, en 4 ila media del prpyecto,

eque' ei periodo establecici.o del inicio de causal (id/07/2025 COD
à195)t V el dierve: final de ia_ causal 2'7 11 2025 COD NO

•

• 004), DEVIENEN
EN EQiJfVÕCAS N DEL TZEÜPO EN PRESEyrS's:íi'5NDILIGENTE

Tbcnzco DEL JIDICZONAZ, EN CUESTXONO ES 4':rRIBUIELE AL
ÇONTRATISTA,'IR'CUMPLIENDO zo eg.f:abZecido en e! del artículo D.s NO 0'71„

2018-PCM' aunado a ello del cíerre ecrciat de ta PODRIA 'SER
INDICADAPOR RESIDENTE OBRA SEÑO ESTA DEVENDRÍA EN LA EN QUE

ATRASO bSTIPULADO SEA ATRIBü1T3LE AL CONTRATZ5:m, ppr Iculanto det cherre
parcial, deviene, en equívoca,: así también se expone que.'tdn viiatud a lo: NO $õ HA

Los i'ROCPrD11VflP,ÑTOS Y/O CONDICIONES REQUISITOS el

85 del 13.9 071-2018-PCM..

Asís rr.i.ismo se debe que Ia entidad debe, notificar al 'cle Ia ob+a,y al
consultor para lá supervisión cle la obra la IMPROCEDENCIA; de.:la.Solicitud de dé Plazo
ND ',08 Parcial NO 03 final es: hasta e] 04 de enero d.el 2025, :no' el
consentimiehto dicha generando responsabilidad civil penal

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQU13SE la presente Resolución coútr'atista -

GE)ZHOUBÁ GROEP COMPAÑY SUCURSAL domicilioAúiéado en CÁLLE
DANIEL NO 350, FUNDO CONDE, SAÑ 'DiSTÑrro: SAN IslÓR0,
PROVINCIA 'Y iDRrPARTAMÓNTO LIMA y/o al correo .dleutrónico, legál@cggcperu.com
úuxiaoxuan@cggcintl.com y: al Consultor de la él CONSORCIO! SUPERVISOR
éAGARO en dornicilio ubicado en FRAPC1sco NAVARüTE BARNIé NICOLAS -

TÚMBES y/oEL: TABLAZO 1306 TUMBES TUMBES electrónico
y/o Içespectivamenta con todas las

formalidadçs :quç exige la Ley.

La Marina 200 Tumbes
'

("í72)52-44Gd,
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Tumbes, 23 DIC 2025
ARTÍCULO TERCERO: PÓNGASE cojoéÍMIDIMT0, presenté, Resolución; a la

ierencia Regional' cle Infraestructura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructurfé-, de
c:

AS OS
LEGALES

bras, secre!aria General Regioeal;
on las formalidades de ley.

demás instancias del', friiégo del Gobie:qo de TÇ1rnbes;

ARCI?IOULO CUARTO. que Ia Oficinade 'Tecnología cle 1?. tlnformaéión del

Gobierno Regional: de Tumbes, Proceda a la publicación dé presente Resolució.(fr Q.n el portal web
institucional.

cúnnpiÁSE y:

GOBIER TUMBEe

GuecTeroIng. Jairo

Av. La Marina INP 200 Tumbes Telefax


